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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DEL CANTÓN QUITO 

f QUE OTORGA 

PABLO IVAN BRAVO POLO 

A FAVOR DE 

ADRIANA REBECA BRAVO AGUILERA 

CUANTIA: $500,00 

DI 2 COPIAS 

S.C. Í 

Ín la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República de 

Ícuador, hoy día LUNES DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MI 
Í 

WECINUEVE ante mí. DOCTOR JOSE LUIS JARAMILLO CALERC 

Vr. José Luis Jaramillo Falero 
NOTARIO 

Copia: PRIMERA
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CESION DE PARTICIPACIONES 

| 
QUE OTORGA | 

PABLO IVAN BRAVO POLO | 

| 
| 

| AFAVOR DE 

ADRIANA REBECA BRAVO AGUILERA 

CUANTIA: $500,00 

S.C. 

| 

DI2 COPIAS | 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital di la/República del 

Ecuador, hoy día LUNES DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL” AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR JOSE LUIS JAR) 

  

    ILLO CALERO; 

NOTARIO SEPTUAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, comparecen: 

por una parte en calidad de CEDENTE el señor PÁBLO IVAN BRAVO 

POLO, de estado civil casado, pero con disolución de lá Sóciedad conyugal, 
según documento que se adjunta, por sus propios derechos; y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIA, la señorita ADRIANA REBECA BRAVO 

AGUILERA, de estado civil soltera, también por sus propio$ derechos.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y mé presentan sus 

| 
Ñ



documentos de identidad, y autorizan al notario para que verifique sus datos 

biométricos en el sistema del Registro Civil, los mismos que se INCOIPOran 

como hablitantes a la presente Escritura Pública, y ¡dcen que eleve a 

escntura pública el contenido de la siguiente minuta - SEÑOR NOTARIO. 

ju registro de Escrituras Públicas una en la que CONSte 

la cesión de participaciones de la compañía BRAVO POLO CÍA LTDA 

láusulas siguientes. PRIMERA. COMPARECIENTES . 

Sirvase extender en si 

Contenida en las cl 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura, por una parte en 

calidad de CEDENTE, el señor PABLO IVAN BRAVO POLO, de estado civil 

von disolución de la sociedad conyugal, según documento que se 
casado, Ct 

la señorita ADRIANA REBECA BRAyO 
adjunta, y, por otra parte, 

AGUILERA, soltera, por sus propios derechos, en calidad de CESIONAR|A, 

según consta de los documentos que se adjuntan.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a). Ej 

dos de julio del dos mil dos, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, doctor 

Jaime Allón Alban, se constituyó la Compañía denominada BRAVO POLO 

CIA LTDA., con un capital de U.S. $ 500 (QUNIENTOS DOLARES), 

escritura que se halla debidamente aprobada e inscrita en el Registro 

Mercantil el diez de septiembre del dos mil dos, con fecha veinte y seis de 

enero del dos mil seis ante el Notario Décimo Séptimo doctor Remigio 

Poveda Vargas, inscrita en el Registro Mercantil el treinta de marzo delo dos 

mil seis, b) Posteriormente se celebró la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía Bravo Polo Cia. Ltda. 

efectuada por los socios Pablo Iván Bravo Polo y Eduardo Antonio Bravo 

Polo. c). La Junta Universal de Socios de la Compañía celebrada el veinte y 

cuatro de octubre del dos mil diecinueve se aprobó por unanimidad la cesión 

de participaciones del socio señor PABLO IVAN BRAVO POLO, a favor de



      

y por haber que corresponden a las participaciones bedidas, sin resefva de 

ninguna clase CUARTA.- PRECIO. El Cedente declara haber recibido de la 

Cesionaria, a su entera satisfacción, el valdr convenido /por las 

participaciones cedidas, valor recibido de contado |y en moneda de curso 

legal, sin que tenga ningún reclamo en lo posterlor.- QUINTA - El señor 

Pablo Ivan Bravo Polo certifica que la cesión depcrta se aprobó con el 

consentimiento unánime del Capital Social, como cdnsta del acta de la Junta 

Universal de Socios, celebrada el veinte y cuatrol de octubre del dos mil 

diecinueve que se adjunta como documento habllitante Declara además 

que inscribirá la cesión en el libro respectivo de la compañía, anulará los 

certificados de aportación originales y extender: 

cesionaria SEXTA - El Cedente señor PABL: 

nuevos a favor de la 

IVAN BRAVO POLO, 

autoriza la cesión de las Ciento Cincuenta participabiones, según consta de 

la tabla que se adjunta- SEPTIMA.- Las ¡partés quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la preserte escritura de cesión de 

participaciones se siente razón al margen We Ía ipscripción en el Registro 

Mercantil, así como también al margen de la mátriz de la escritura de 

Constitución en la notaría respectiva. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la completa validez 

de esta clase de instrumentos públicos - HASTA AQUÍLA MINUTA, que ha
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sido elaborada por el doctor Pablo Iván Bravo Polo con Matricuta 

profesional numero diez y siete guion dos mil guion trescientos MOVeNta 

y nueve del Foro de Abogados- Para el otorgamiento del Preseny 
te 

ACTO PUBLICO, se observaron los preceptos legales del caso y jpg, 
el Notario, se afiman y que les fue a los comparecientes por mi, 

ratifican en su contenido y firman conmigo en 

rado-al- sta Notaría, de todo lo que doy fe - 

de acto quedando    'otocola de 

ee 
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Bravo Polo Cía. Ltda. MAPORTADORES DIRECTOS 
DDUCTORES DE CINIAS Y ENQUPTAS ADHESIVAS Mz 

    

     
     

   

   
    

    
   

    

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIO 
DELA COMPAÑÍA BRAVO POLO CIA. LTDA. 

JES-136 y Puruhanta, se reúnen las siguient 
personas: 

Pablo Iván Bravo Polo, por sus propos y personales derechos, Jen representación de cuatro mil quimientas (4.500) participaciones sociales [del valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1 00) cada una, Y en calidad de Gerente General de la Compañía, 
Bravo Aguilera Camila Paola, por sus propios y personales dercchof, en 
representación de quimentas ($00) participaciones sociales del valor de unfdólar de los Estados Unidos de Aménca (US $ 100) cada una, y en calida Presidente de la Compañía, 

Preside la sesión la señonta Camila Paola Bravo Aguilera, y actúa como Secrftario infrascrito Gerente General 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital sofral Je la compañía, existe el quórum legal y reglamentano, por lo que los socips deciden 
constituirse en Junta General Extraordimania con el carácter de Universal, deforme el 
Ant. 238 de la Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la segíón 

A continuación, la Presidenta informa que el motivo de la presente Jyát 
para tratar como orden del día el siguiente punto. 

1. Autorizar para que Pablo Iván Bravo Polo ceda 500 pai 
un dólar cada una; a favor de Bravo Aguilera Adríana R 

( 
Se procede a tratar el punto de orden del día, el mismo que ha sido aj 
los socios: 

1- AUTORIZAR PARA QUE EL SEÑOR BRAVO POLO PABLO IVAN CEDA 
500 PARTICIPACINES DE UN DÓLAR CADA UNA, A FAV 
AGUILERA ADRIANA REBECA 

Los socios por unanimidad resuelven autorizar para que Pablo Iván Bravo Polo ceda 
500 participaciones a favor de la Señorita Bravo Aguilera Adriana Rebeca. 
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¡Bravo Polo Cía. Ltda: A : ; 
PRODUCTORES DE CINTAS Y ETIQUETAS ADHESIVAS e + 

ita el correspondiente E A Í Z 1 para que emi E 

Así también los socios instruyen al Gerente ais A ferencia de participaciones fue 208) 

         
      

certificado del que conste que la decisión rará a la correspondiente escritura 

tomado por unanimidad, documento que se IncorpOrze 2... ara a nomina de Soros 

pública, así como también a continuación Se detalla €: 

actualizada 
  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE 

  

1] 1ms37i3 _ [BRAVO AGUILERA CAMILA PAOLA 
  

2] ims3azos [BRAVO AGUILERA ADRIANA REBICA 
        a| 106878236 _ [BRAVO POLO PABLO IVAN, 
    

Presidente concede un receso para la redacción 

No habiendo otro asunto que tratar, el 

de la presente Acta 
1 Acta, Ja mis) dae e 

Reinstalada la sesión luego de quince minutos, se da leche $ ocho ho An 

aprobada por unanimidad de los socios Se levanta la segi0 ) 
ir 

Gm Ef 
Srta, Camila P. Bravo Aguilera SOCIO Dr' Pablo 1 Bravo Polo 

a 
Gerente General (Secretarios) 

         

  Juan Procel 1202 y Purunanta (Sector Norte 
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£ DATOS DE IDENTIDAp e 

  

CERTIFICADO DIGITAL D 

so 147205 

Número Único de identificación: 1725347 

ladano: BRAVO AGUILERA ADRIANA REBECA, 

Nombres del ciud 
UDADANO 

dición del cedulado: Cl 

¡CHINCHA/QUI
TO) BENALCA “AZAR lo ECUADOR/P 

UNIO DE 2000 

Con 

Lugar de nacimient 

  

Fecha de nacimiento. 21DE4! 

db a Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Lohona bravo 
Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BRAVO POLO PABLO IVAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILERA IZQUIERDO CARLA PAOLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor GABRIELA LEONOR JARAMILLO CALERO - PICHINCHA-QUITO-NT 74 - PICHINCKA - 

N' de certificado 198-286-06312 

| l    

  

   l 

  

| 

  

A 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electronicamente 

    

fcado cevera valdario en https. '0en htips.lvirtual egistrocivil gob.ec. conforme a la LOGIDAC A 4 CAR, mamar ya 

 



  

*/ Igemificación y Ceduiación Ciresción General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

ho REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 recen Genoa de magia Ce 

p 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Númoro único de identificación: 1708878236 / La noo? 
Nombres del ciudadano: BRAVO POLO PABLO Iv; 

Condición dol codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QU)TO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1961 | | 
/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
/ 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTORADO / 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILERA IZQUIERDO CARLA PAQLA 
Fecha de Matrimonio: 15 DE MAYO DE 1 

Nombres del padre: BRAVO RICARDO 
' Nacionalidad: ECUATORIANA o 

Nombres de la madre: POLO PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 201 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 16 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor GABRIELA LEONOR JARAMILLO CALERO - PICHINCHA-QUITO-NT 74 - PICHINCHA QUITO 

! Lodo Vicente Taiano G. 
Director Genera! del Registro Civil Identficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   

   
  

N' de certificado 196-286-06426 
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RAZON: Al margen de la matriz de Já escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA BRAVO 

POLO CIA. LTDA, celebrada el 02 de julio del 2002, otorgada por: 

RUTH ELINA BRAVO POLO, HUMBERTO RICARDO BRAVO SERRANO Y DR.PABLO 

IVAN BRAVO POLO; ante el Dr. Jaime Aillon Alban., Notario Cuarto 

del Cantón Quito, tomo nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES. - Quito, 18 de diciembre del 2019.     
/S 

Dr. ROMULO JOSELITO PALLO Q. | %: 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO” *f
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[TRÁMITE NÚMERO:      

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

    

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 pola ps INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1156 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/01/2020 Ez NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 615 - E REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES EE     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRA? 
  

      CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA ll 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA CUARTA /QUITO /11 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BRAVO POLO CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. j 

  

  

  

      
3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE PABLO IVAN BRAVO POLO TRANSFIERE 500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA | 
A FAVOR DE LA CESIONARIA ADRIANA REBECA BRAVO AGUILERA .- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE 
LA INSCRIPCIÓN NRO 3055 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2002 | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE J   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2020 

    
DRA. JOHAN! TH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR a. A 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO f 

  

DIRECCIÓN DEL REGINTRO. AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de1



  

  

Dirección: 

Av. Mariscal Sucre Oe 6-420 y José Carrión 

Teléfono: 2494 864 

E-mail: notaria74quito(Voutlook.com 

 


